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CONSIDERANDO
eue, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económ¡ca y Admin¡strativa en los asuntos

de su corñpeiencia, conforme lo esbblece el Artículo 194o de la Constituc¡ón Política, mod¡ficado por la Ley de

a Reforma Constituc¡onal No27680, concordante con el Artículo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley rgánica de

Mun¡c¡pal¡dades.

Que, de acuerdo al Artículo II AUTONOMÍA, del Titulo Prel¡minar de la Ley orgán¡ca de

Munic¡palüaáes - Ley No 27972, ¡ndica que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y

administrativa en los asuntos de su competen'cia.1a autonomía que la Constitución Polít¡ca del PerÚ establece

para las munic¡pal¡dades radica en la faaultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de

adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, la Gerencia Municipal es el órgano de mayor nivel técnico-adm¡nistrativo de la

Municipaliáaá provinc¡al de Mar¡scnl Cáceres. Depende de la Alcaldía y tiene como m¡sión, planear, organizar,

dirigir y controlar las activ¡dades propias de la administración la mun¡cipal a su cargo, con plena sujeción a la

normat¡v¡dad en vigencia;
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JUÁNJUI
RESOLUCION DE GERE¡{CIA pE AD¡4IÍ{ISTRACIóN Y FI ANZAS t¡o 0O8-2OI9-MPI{C-¡/GAYF

Juanjuí, 11 de julio del 2019

VISTO:
EI Informe No 049-2019-GM-MPMC-J, de fecha 11 de julio del 2019 (folio del 01), suscrito por el Ing.

Carlos Enr¡que Pretell Paredes; en su calidad de Gerente Mun¡c¡pal de Ia i'1PMC-1, y;

Que, con el informe No 049-2019-GF|-MPMC-J, de fecha 11 de iulio del 2019, el Gerente Mun¡cipal,

¡c¡ta fondo por Encargo Interno por la suma de Se¡s mil y 00/100 Soles (5/.6,000.00) a favor de la L¡c. Adm

rena Lozano Fasanando, Para cubrir los qastos que ocasionará la Incurs¡ón de un grupo de Soldados que

re-rán a la zona Arqueológica del Gran Paiaten, con la f¡nal¡dad de acond¡c¡onará un Helipuerto que

ure y garant¡ce ta llegada de la Comitiva'del Presidente de la República; el mismo que será rend¡do una

vez se cuente con los comprobantes de pago torrespondientes.

eue, ten¡endo en cuenta los considerandos precedentes y la normatividad en mención, es pert¡nente

se emita el acto adm¡n¡strat¡vo correspondiente.

De acuerdo a lo expuesto por la Ley 28693-Ley General del S¡lema Nac¡onal de Tesorería, la

Directiva de Tesorería N" OOI-20O74-É1177;15 y sus mod¡f¡cator¡as, Decreto Supfemo No 028-2009-EF,

Resoluc¡ón Directoral No001-20tt-EF 177.L5.

Estando lo expuesto de conformidad con la Const¡fución PolÍtica del Perú y en uso de las atr¡buc¡ones

conferidas en el numeral 6 del Arthulo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1',- AUTORIZAR, fondos por la Modalidad de Encargo Interno, a favor de la L¡c. Adm.

Lorena Lozano Fasanando, lefe de Tesorería, por el importe de s/.6.000.00 soles (seis m¡l y 00/100 soles),
para cubrir los gastos que ocasionará la Incursión de un grupo de Soldados que ingresarán a la Zona

Arqueológica del Gran Pajaten, con la finalidad de acondicionará un Helipuerto que asegure y garant¡ce la
llegada de la Comitiva del Pres¡dente de la Repúbl¡ca.

ARTÍCULO 2o,- SOLTCITAR a la Cficina de Contab¡lidad y a la Oficina de Tesorería atender lo

sol¡c¡tado y autorizado por el ¡mporte de S/.6,000.00 (Se¡s Mil y 00/100 soles).

ARTiCULO 3o,- Se EXHORTA a la rendición del gasto dentro del plazo ¡nd¡cado por la D¡rectiva de
Tesorería, adjuntando el sustento correspondiente de acuerdo a lo reglamentado por la SUNAT, de lo contrario
será cargada a la planilla de haberes del responsable a qu¡en se giró el anticipo, por la no rend¡c¡ón del gasto

POR TANTO, PUBL¡QUESE, COr,rUf{ÍQU Y CUMPLASE
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